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III. Otras Resoluciones

Consejería de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

4131	 Viceconsejería de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea.- Resolución de 19 
de noviembre de 2025, por la que se aprueba la tabla de correspondencia de los 
preceptos de las normas legales que son objeto de refundición en el texto refundido de 
las normas legales aprobadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en relación 
con el Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio sobre Importaciones y 
Entregas de Mercancías en las Islas Canarias, aprobado por el Decreto legislativo 
1/2025, de 13 de octubre. 

El apartado 1 del artículo único del Decreto Legislativo 1/2025, de 13 de octubre, 
aprobó el texto refundido de las normas legales aprobadas por la Comunidad Autónoma 
de Canarias en relación con el Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio sobre 
Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias, entrando en vigor el pasado 
día 21 de octubre de 2025, en virtud de lo dispuesto en la disposición final única del citado 
Decreto Legislativo 1/2025, de 13 de octubre, un día después de su publicación en el 
Boletín Oficial de Canarias n.º 207, de 20 de octubre de 2025.

La disposición adicional segunda del Decreto Legislativo 1/2025 dispone que el centro 
directivo competente en materia de política tributaria, con efectos meramente informativos, 
elaborará en el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Decreto Legislativo una 
tabla de correspondencias de los preceptos de las Leyes citadas en la disposición adicional 
primera del mismo Decreto Legislativo con los preceptos del texto refundido.

En virtud de todo,

D I S P O N G O:

Aprobar la tabla de correspondencia, que figura como anexo de la presente Resolución, 
de los preceptos de las normas legales citadas en la disposición adicional primera del 
Decreto Legislativo 1/2025, de 13 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
las normas legales aprobadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en relación con 
el Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de 
Mercancías en las Islas Canarias, con lo preceptos del mencionado texto refundido.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviembre de 2025.- El Viceconsejero de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea, Gabriel Andrés Megías Martínez.
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